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I. Principado de Asturias

AUTORIDaDES Y PERSONaL●ƀ
CONSEJERÍA DE ADMiNiSTRAciONES PÚBLicAS Y PORTAvOZ DEL GOBiERNO

CORREccIÓN de error habido en la publicación de “Acuerdo de 24 de junio de 2009, del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueba la modificación parcial de la Relación de Puestos de Trabajo del personal funcionario de la 
Administración del Principado de Asturias y del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias (SEPEPA)”. 
(Boletín Oficial del Principado de Asturias número 150, de 30 de junio de 2009).

Advertido error material en la publicación de “Acuerdo de 24 de junio de 2009, del Consejo de Gobierno, por el que 
se aprueba la modiýcaci·n parcial de la Relaci·n de Puestos de Trabajo del personal funcionario de la Administraci·n 
del Principado de Asturias y del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias (SEPEPA)”, realizada en el Boletín 
Oýcial del Principado de Asturias n.º 150 de 30 de junio de 2009, se procede a su corrección en el siguiente sentido: 

En el anuncio con c·digo de registro 16.245, se han omitido las relaciones de altas y modiýcaciones parciales en la 
Relaci·n de Puestos de Trabajo del personal funcionario de la Administraci·n del Principado de Asturias y del Servicio 
Público de Empleo del Principado de Asturias (SEPEPA). Por lo tanto, a continuación de la relación de bajas,

Debe decir:
ALTAS
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MODiFicAciONES

Se modiýcan:
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